
Artículo 369. Publicidad de la disolución. 

La disolución de la sociedad de capital se inscribirá en el Registro Mercantil, publicándose, 
además, en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y, si fuera anónima, en uno de los diarios 
de mayor circulación en el lugar del domicilio social. 

Artículo 370. Reactivación de la sociedad disuelta. 

1. La junta general podrá acordar el retorno de la sociedad disuelta a la vida activa siempre 
que haya desaparecido la causa de disolución, el patrimonio contable no sea inferior al capital 
social y no haya comenzado el pago de la cuota de liquidación a los socios. No podrá 
acordarse la reactivación en los casos de disolución de pleno derecho. 

2. El acuerdo de reactivación se adoptará con los requisitos establecidos para la 
modificación de los estatutos. 

3. El socio que no vote a favor de la reactivación tiene derecho a separarse de la sociedad. 
4. Los acreedores sociales podrán oponerse al acuerdo de reactivación, en las mismas 

condiciones y con los mismos efectos previstos en la ley para el caso de reducción del capital. 


